
El Ministerio del Poder Popular para Economía y Finanzas publica en la Gaceta 

Oficial N° 39.342 de fecha 8 de enero de 2010  el nuevo Convenio Cambiario 

N° 14 el cual indica un conjunto de modificaciones en la tasa cambiaria para la 

compra y venta de divisas para las distintas actividades productivas y 

económicas del país.  

A continuación el texto completo del mencionado Con venio Cambiario:  

 

Artículo 1. La liquidación de las operaciones de venta de divisas destinadas a 

los conceptos que se indican a continuación, previstos en las correspondientes 

Providencias dictadas por la Comisión de  Administración de Divisas (CADIVI), 

se efectuará al tipo de cambio de dos bolívares con sesenta céntimos (Bs. 

2,60) por dólar de los Estados Unidos de América: 

a) Importaciones para los sectores de alimentos, salud, educación, maquinarias 

y equipos, y ciencia y tecnología, de acuerdo con la política comercial 

establecida por el Ejecutivo Nacional. 

b) Operaciones de remesas a familiares residenciados en el extranjero. 

c) Pagos por gastos de estudiantes cursantes de actividades académicas en el 

exterior. 

d) Pagos por gastos para recuperación de la salud, deporte, cultura, 

investigaciones científicas y otros casos de especial urgencia, a juicio de la 

Comisión de Administración de Divisas (CADIVI). 

e) Pagos a jubilados y pensionados residentes en el exterior. 

f) Adquisición de divisas por parte de las representaciones diplomáticas, 

consulares, sus funcionarios, así como por parte de funcionarios extranjeros de 

los organismos internacionales, debidamente acreditados ante el Gobierno 

Nacional. 

Artículo 2.  La liquidación de las operaciones de venta de divisas efectuadas 

por el Banco Central de Venezuela destinadas a los pagos del sector público 

no petrolero, incluido el pago de la deuda pública externa, se efectuarán al tipo 

de cambio de dos bolívares con sesenta céntimos (Bs. 2,60) por dólar de los 



Estados Unidos de América. 

Artículo 3. La liquidación de las operaciones de venta de divisas previstas en 

los Convenios Cambiarios, distintas a las indicadas en los artículos 1 y 2 del 

presente Convenio, se efectuará al tipo de cambio de cuatro bolívares con 

treinta céntimos (Bs. 4,30) por dólar de los Estados Unidos de América,  salvo 

el régimen establecido en el artículo 5 del presente Convenio Cambiario. 

Artículo 4.  El tipo de cambio aplicable a las operaciones de compra de divisas 

obtenidas por el sector público, distintas a las indicadas en el artículo 5 del 

presente Convenio y a las obtenidas por las exportaciones públicas no 

petroleras, será de dos bolívares con cinco mil novecientas treinta y cinco 

diezmilésimas (Bs. 2,5935) por dólar de los Estados Unidos de América. 

El tipo de cambio aplicable a las operaciones de compra de divisas distintas a 

las indicadas en el encabezamiento del presente artículo y a las previstas en el 

artículo 5 del presente Convenio, incluidas las provenientes de exportaciones 

de los sectores público no petrolero y privado, será de cuatro bolívares con dos 

mil ochocientas noventa y tres diezmilésimas (Bs. 4,2893) por dólar de los 

Estados Unidos de América. Este último tipo de cambio será aplicable a las 

operaciones de compra de oro por parte del Banco Centra! de Venezuela. 

Artículo 5.  Los tipos de cambio que serán aplicables a las operaciones de 

compra de divisas reguladas en el artículo 1 del Convenio Cambiario N° 9 del 

14 de julio de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 39.239 de fecha 11 de agosto de 200 9, serán de cuatro 

bolívares con dos mil ochocientas noventa y tres diezmilésimas (Bs. 4,2893) 

por dólar de los Estados Unidos de América o de dos bolívares con cinco mil 

novecientas treinta y cinco diezmilésimas (Bs. 2,5935) por dólar de los Estados 

Unidos de América, de acuerdo con lo que establezca el Banco Central de 

Venezuela, en atención a las proporciones que éste determine para la 

liquidación de las operaciones previstas en los artículos 1, 2 y 3 del presente 

Convenio. Este último tipo de cambio será aplicable para al menos el treinta por 

ciento (30%) de las operaciones de compra de divisas a que se contrae el 

presente artículo. 

Artículo 6.  Las personas naturales o jurídicas privadas, dedicadas a la 

exportación de bienes y servicios, podrán retener y administrar hasta el Treinta 



por ciento (30%) del ingreso que perciban en divisas, en razón de las 

exportaciones realizadas; este porcentaje será destinado a cubrir los gastos 

derivados de la actividad de exportación, distintos a la deuda financiera. 

Queda a salvo el régimen previsto en el Convenio Cambiario N° 9 del 14 de 

julio de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 39.239 de fecha 11 de agosto de 2009, y en el Convenio 

Cambiario N° 12 del 11 de junio de 2009, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 39.207 del 25  de junio de 2009. 

Artículo 7.  Las adquisiciones de divisas requeridas para el pago del capital, 

intereses, garantías y demás colaterales de la deuda privada externa contraída 

con cualquier acreedor extranjero, incluidos los organismos multilaterales y 

bilaterales, de integración o entes gubernamentales extranjeros, y agencias de 

financiamiento a la exportación, se efectuarán a través de los bancos y demás 

operadores cambiarios autorizados a estos efectos, previo cumplimiento de los 

requisitos y condiciones que al efecto establezca la Comisión de Administración 

de Divisas (CADIVI), al tipo de cambio que será fijado por el Ejecutivo Nacional 

y el Banco Central de Venezuela. 

Artículo 8.  La compra en el mercado primario y en moneda nacional de títulos 

de la República o de sus entes descentralizarlos emitidos o por emitirse en 

divisas, se efectuará al tipo de cambio que determinen a estos efectos el 

Ejecutivo Nacional y el Banco Central de Venezuela. 

Artículo 9.  El Banco Central de Venezuela podrá realizar operaciones de 

compra y venta de títulos emitidos en moneda extranjera, en el mercado local, 

cuando lo estime conveniente. 

Asimismo, la realización por parte de los órganos y entes públicos de las 

operaciones previstas en el presente artículo, deberá coordinarse con el 

Ministerio del Poder Popular para Economía y Finanzas y el Banco Central de 

Venezuela. 

Artículo 10. Las operaciones de compra y venta de divisas cuya liquidación 

hubiere sido solicitada al Banco Central de Venezuela antes de la entrada en 

vigencia del presente Convenio, se liquidarán a los tipos de cambio 

establecidos en el Convenio Cambiario N° 2 de fecha  1° de marzo de 2005, 



según corresponda. 

Las operaciones de venta de divisas efectuadas por los operadores cambiarios 

antes de la entrada en vigencia del presente Convenio, con base en las 

autorizaciones genéricas emitidas conforme a lo previsto en la Providencia de 

la Comisión de Administración de Divisas (CADIVI) N° 097 del 11 de junio de 

2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 39.210 del 30 de junio de 2009, serán liquidadas  por el Banco Central de 

Venezuela al tipo de cambio establecido en el Convenio Cambiario N° 2 de 

fecha 1° de marzo de 2005. Igual tipo de cambio se aplicará pata las compras 

de divisas realizadas por los operadores cambiarios antes de la fecha de 

vigencia de este Convenio. 

Las operaciones de venta de divisas efectuadas por los operadores cambiarios 

para el pago de consumos realizados con tarjeta de crédito de acuerdo con la 

Providencia dictada al efecto por la Comisión de Administración de Divisas 

(CADIVI), serán liquidadas por el Banco Central de Venezuela al tipo de 

cambio para la venta vigente para el momento del posteo de la operación. 

Artículo 11. Se deroga el Parágrafo Primero del artículo 27 del Convenio 

Cambiario N° 1 del 05 de febrero de 2003, publicado  en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nro. 37.653 de fecha 19 de marzo de 

2003; el Convenio Cambiario N° 2 del 1° de marzo de  2005, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.138 del 2 de 

marzo de 2005; el artículo 2 del Convenio Cambiario N° 4 del 3 de octubre de 

2003, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 37.790 de fecha 6 de octubre de 2003; el Conveni o Cambiario N° 8 del 2 de 

septiembre de 2004, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N° 38.015 de fecha 3 de septiembre de 2004; así como cualquier 

otra disposición que colida con lo establecido en el presente Convenio 

Cambiario. 

Artículo 12. El presente Convenio entrará en vigenc ia el 11 de enero de 

2010. 

 
 
 


